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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 013/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N60-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N6O-2O23, correspondiente a la Obra:
construcción de pavimento de Calle 16 de Enero, col. El calvar¡o, municipio de Tepeapulco,
ubicada en la localidad y Municip¡o de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (Segundo
proced¡miento).

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las l4:Oo horas del día 24 de julio de
2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas
de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO; las personas físicas, así como los servidores públicos
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A, Yolanda carcía Ortiz, Directora de L¡c¡taciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1, 2,3,4,5,6fracción ll inciso b) 7, lO fracciones
ll, XX y XXVI y 13 fracciones Vlll y XVll del Fteglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;
con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento
por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor,
en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direcció\
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas \
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante l\
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del r'
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
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Licitación púbrica, de conformidad con ro estabrecido por er Artícuro 40 de ra Ley de obrasPúbricas y serv¡c¡os Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo en vigor, ydeberán anexarse a su proposición.

3' La maquinaria y equipo de construcc¡ón mÍn¡mo deberá ser lo que el licitante puede
util¡zar para la correcta ejecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a unsuperintendente de construcción con er perfir y expériencia que se estabrecen en er punto
T-5.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanenlemente en obra y contará con
facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

5' El contratista deberá contar con su propia bodega para armacenar materiar, así como ra
oficina de su residencia de obra.

6' se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocatoria No.
013120.23, de fecha r7 de jurio de 2c,23, ra fecha rÍmite para ra venta de bases delproced¡m¡ento por Licitación pública, quedo cerrada a las 15:15 hrs. del día 2I de jul¡o de
2o¿3.

7. Se Informa a los l¡citantes que para la ejecución de
deberán aplicar las normas y especificaciones que se
web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en
Capítulo I numeral 13.

la obra objeto de esta l¡c¡tación, se
encuentran descritas en la página
las bases de esta licitación en el

8. se informa a ros ricitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocanté en el documento T_I2.

9' se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de-
cada uno de ros conceptos que ¡ntegran er cetárogo de conceptos de trabajo de t" pr"r"nt.\¡licitación. j\

10' El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta clejunta de acraraciones, o si habiéndoros presentado no ¡ncruya toda ra información
solicitada, o no se ajuste sustanciarmente a ro requerido, será motivo para desecnar suproposición. (,Artículos 40 y 44 de la Ley).

1'l' se hace la aclaración a los l¡citantes que en las bases del procedimiento por Licitac¡ónpública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del motivo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

Solo aplica la mampara informativa que se
mampara ¡nformat¡va, Documento E_9.t de"'tl" -..-; tN \,,,frF -N\ 1/ ' c\

\

incluye en el catálogo de conceptos mudo,
las bases de licitación, proporcionado por la
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N60-2023

12. sé rat¡fica a los l¡citantes que, de conformidad a lo establecido én las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral Il, no
negociación de condiciones.- ninguno de los réquis¡tos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Lic¡tación pública, así como la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los l¡citantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

13. Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el capítulo t.- Información ceneral.- Numeral 5.- para participar;
Fracc¡ón 5.- el l¡citante deberá éstar inscrito en el Registro Estatal de contrat¡sta del
Gobierno del Estado vigente, deb¡endo contar con la siguiente especialidad: carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o pavimentac¡óñ Hidrául¡ca, conforme a ras
part¡das del catálogo de conceptos para Ia ejecuc¡ón de la obra objeto de la presenre
licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obl¡gatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Licitación pública. (capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se frja rá una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones
contratos de Ia convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes qud
intervin¡eron.

16. Se informa a los l¡citantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 5.1: cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
financieras básicas.

17. Se re¡téra a los licitantes part¡clpantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública, capítulo l, Información General, en el numeral 5.-
Para part¡cipar, punto número 5.- presentar la opinión de cumplimiento de las

15.
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18. Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Informac¡ón céneral, en el numeral
2O.' Plazo de ejecución, - fecha estimada de ¡nic¡o y terminac¡ón de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción Xlv de la Ley), punto número 2. eue el licitante que resulte ganaqor
de esta lic¡tación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párcafo
tercéro de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratante y la controt¡sta deberón informor o to
Contralorío el inicio de los trobojos de obro púbtico, dentro de tos diez díos hóbites
stguíentes a la fecho de lo reolizoción de ese crcto, en los términos de lo normqtividod
opl¡coble, exhibiendo cop¡a del contrato y sus onexos, osí como los gorontíos otorgados,
pora integror el exped¡ente respectivo.

19. Se informa a los licitantes panicipantes en este procédimiento que el licitante que resutte
ganador de esta l¡citación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el
cual man¡fieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o
comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la
formalización del contrato correspond¡ente no se actualiza un Conflicto de Interés; en caso
de que el llcitante ganador sea persona moral, dicha manifestación deberá presentarse
respecto a los soc¡os o accionistas que ejerzan control sob.e la sociedad. Lo anterior para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lx, x y últ¡mo párrafo de la Ley cenéral de
Responsa bilidades Admin¡strativas; mismo que se hará dél conocimiento del órqano
interno de control en esta Deoendenc¡a.

20. Se informa a los lic¡tantes participantes, que en la convocatorla No. Ol3/2O23, publicada en
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, el día u de julio de 2023, se hace la siguiente
precisión:

D¡ce:

l. Venta de Bases
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en la página de la
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible; L\
obrasou blicas.h ida lgo.gob.mx y para consulta y venta en las oficinas de la Dirección \
Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Infraestructura \ t

Pública y Desarrollo urbano sostenible, sita en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, ;. \
Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OgO.
Teléfonos: 771 7'17 -8OOO Ext. 868t, 8747, A7 42 y 771 717 BO45; Costo y Forma de pago: para t\
pagar el costo de las Bases deberá acudir a las oficinas de la convocante y/o en el portal I \
web Hidalgo Pagos, a partir del día 19 de junio del año en curso y hasta la fecha límite | \
arriba indicada en días y horas hábiles. \
Debe dec¡r:
l. Venta de Bases
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en la página de la
secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo urbano Sostenible: s-

*
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céneral de Adm¡nistraclón de Programas de Obra, de la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano sostenible, sita en: Ex Centro Minero Edificio 2Ei ler piso,
Boufevard Felipe Ángeles Km. 93.s, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42oao.
Teféfonos: 771V7-AOOO Ext. 8681, 8747, A7 42 y 771 717 BO45; Costo y Forma de pago: para
pagar el costo de las Bases deberá acudir a las oficinas de la convocante y/o en el portal
wéb H¡dalgo Pagos, a partir del día i7 de julio del año en curso y hasta la fecha límite arriba
indicada en días y horas hábiles.

21. Los Licitantes Juan carlos Lémus Rodríguez y Marcelino Licona López, dando
cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por
Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, presentaron escrito de
manif¡esto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases y no realizan
preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los licitantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así com\
lo éstablecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de \
Aclaraciones, a las bases del proced¡m¡ento por Licitación pública que nos ocupa. \\

J
Se informa a los lic¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo
las l4:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

el Organo Interno de C

sl

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona 
I I

Por la Dirección General de Control y Entace h I

\ NTmativo It\

L.D. Rórduto\arcía ortesa 
/1
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I ec- n Azael Hernández Ba



Por la Dirección Ceneral de Obras públicas e

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N60-2023

Arq. Simón Alberto Díaz Zerón

Por la Secretaría de Contraloría
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Dirección General de Evaluación y

Arq. Ru Solís Lozano

Por la Coordinación General Jurídica

No se preséntó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Unidad de

Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

: . :-t.: l:.:/t:\....i t,,:.:.-. 'i):r. rl,: r.rrl r!,.jr,t.r! 1r-l!.1:5,r t.
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Prospectiva

ElizabethFiña Lara
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Por los l¡c¡tantes part¡cipantes

Nombre

Teresa de Jesús M¡randa Ostr¡a

Juan Carlos Lemus Rodríguez

Reyna Cisneros Gutiérrez

Lecort Innovación en Construcc¡ón, SA. de
c.v.

F¡rma

3.-

4.-

María

No se presentó

5.- Marcelino Licona López

6.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N@-2O23, correspondiente a la obra: construcc¡ón de
pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, municip¡o de Tepeapulco, ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedim¡ento).
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No se presentó

ng. Feliciano Licona Licona
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